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Cerro Colorado 12 de abril de 2023

VISTOST

Ellty'emorándum N" 10-2023"GAF-¡,4DCC, el Inlorme N" 0460-2023-|\¡0CC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elProveido N' 1075-2023-MDCC-

GAF-SGGTH, el Informe N" 202-2023-GAF-MDCC, Informe N" 248-2023'[¡DCC/GPPR, e] Inlorme Legal N" 157-2023-SGAIA-GAIIVDCC, la

Carla N' 173-2023-cAF-ltlDCC, el escrito de descargo de Juana Bertha Silloca ouico frá¡nite 230324V280, el Proveido N" 4012-2023-GAF-

tu1oCC, Informe Legal N' 144-2023'GAJ-[/oCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, el adiculo 194" de la Constituclón Política del Estado estatuye que las municipalidades provinciales y distrtales son los órga¡os

de gobiemo locai qle gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su compelenciat autonornia que según el aliculo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972, radic¿ en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con sujeción al ordenami€nto jur¡dico;

Que, el sub n!meral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General {en adelante, LPAG)
precisá que el procedimienio administrativo se sust€nta fundam€nialmente en el principio de legalidad, por el cual ias auloridades administrativas

deben actuar con respeto a la Constitucjón la ley y al der6cho, dentro de las facultades que le eslé¡ atnbuidas y de acuerdo con los flnes para los

aue les fueron conferidos

Oue, elnumgral 202.1 del erliculo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10, puede

declararse de ofcio la nulidad de los acios administralivos, aun cuando hayan qu€dado Íirmes, siempro que agravien el interés público o lesionen

derechos fundam€¡lalesi asimismo, en su art¡culo 213 eslablece que esta nulidao solo puede ser declarada por el Íuncionado jerárquico supenor

alque expidió elacto que se invalida, prescrib¡endo talfacultad efl €lplazode dos (2)años, desde que hayan quedado consentidos;

Que, articulo V del Titulo Prelim¡nar del Codigo Civil delernina que es nulo el aclo juridico contrario a las leyes que interesan al orden
público o a las buenas costumbres;

Que, eliratadista l,4arcial Rubi0 Corfeal gxpresa que se eñlende por orden público al conjunto de normas ]uridicas que el Estado

considefa de cumpl¡miento ineludibie, y de cuyos márgenes no pued€ escapar ni la condlcta de los órganos delEstado, ni la de los partrculares,

para lo cual el Eslado compromete sus af¡buc¡ones coercitivas y coactivas, de sef necesario fecurrii a ellas;

Que, él sub numeral 1 del numerai 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onalde Presupuesio Públ¡co subraya que

adicionafm€nte a los pdncipios de la Adminisfación Finan?iera d6l Sector Públ¡co y los del Derecho Público, el Sislema Nacional de Presupuesto

Público se rigo por el principio de Euilibio oresupueslario que orc'hibe a ias entidades aprobaf gaslos sin que estos cuenten con el presupueslo

corespondiente; en ese senlido, elprclesor de Derechrr Administrativo de la Pontifcia Universidad Católica delPerú César ochoa Cardichr, acota
que por el princilio de equilibrio pr€supuestafio se prohibe incluir autorizac¡ones de gasto sifl el fnanc¡amieoto correspondiente;

Que, el numeral 34.2 dd articülo 34 del Decreto L€gislativo del Sistoma Nacicflal de Presupueslo Público erige que las disposiciones
legales y reglamentarias, los actos admin¡strativos y de adm¡nistración, los contratos y/o convenios asi comocualquier acluación de las Enlidades,
que g€neren gasto dsben suped¡tarse, de fonna esfricta, a los créd¡ios presupuestarios autorizados, quedando prohioido que dichos actos

condicion€n su apl¡cación a crédilos prssupuoslarios mayor€s 0 ad¡cionai€s a los establecftJos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la

autoridad competente, y sujgtos a responsabil¡dad civil, penaly administrativa delfitularde la Entidad y de la peÍsona que aulo¡iza el acto. Dichos

actos administrativos o de adminiElrac¡ón no son eficaces:

Que, el l¡teral e delarticulo lll d€l Titulo Preliminar de la Loy de Servicio Civil remarca que todo acto relalivo al sistema d€l Servicio Civil

está supeditado a la disponibilidad presupuesial, elcumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibilidad d€ lasfnanzas delEstado, asicomo a estar
previamente autorizado y presupuestado;

Que, ellitorala)dd articulo 6 de Ia Ley l.larco d.J Empleo Pública delinea mmo requisilo de ffieso al€mpleo público. la existencia de
un puesto de trabajo prssupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analilico de Personal - PAPj as¡mismo, el

arliculo I de la mismanorma enuncia que la inobs€rvancia de las normas de acceso vulnera elirrterés generale impide la exislencia de una felación
válida, siendo nulo de plerio derecho el aclo adm¡nistrati!o qu€ las contravenga,

Que, el numeral 4.2 del art¡culo 4 del Decreto LegislatNc que regula el régimen especial de contratación administraliva de servicios
que es requ¡s¡to para la celebración der contralo adminislrativo de serv¡cios la ex¡slencia de disponibil¡dad presuDuestada, determinada por

Ofcrna de F.es,rpJeslo de la Ertidac o quren haga sus veces

' Rubro Corce, M. {1 986) Para leer el Codigo Civil i L iilulo P€liñriñ¿r Lifia, Pon¡fcia Universided Católic¿ del Peú . Fondr Edilorial 186
?ochoaCárdich,C (1998). Sases delég¡men consttuc on¿l pres!puÉslaiio Tlemis Revislade Derecho 37, Segund¡Epnr¿ 277-284tH-9
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'd,i. 
a travás del [,i emorándum N " 1 0-2023-GAF-[/ DCC el Gerente de Adm inislración y Finanzas solicita al S u b Gerente de Gestión de

Talento Humano jnfome técnico detallado del oersonal adminislrativo CAS a Dlazo indeterminado:

Que, con lnfoÍme N" 0460-2023-I\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Geslión del Talenio Humano da

cuenta, entreolros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) J lana Bertha Silloca Quico se encuentra previsla en elCladro de Asignación

de Perconal, asi como especiícada en el [¡anualde Organización y Funciones de la entidad]

Que, a través del Informe N" 202-2023-GAF-|\4DCC e¡ Gerente de Admin¡stración y Finanzas solicita al Gerenle de Planilicación,

Presupueslo y Racionalización inforn€ si al momenlo de la conlratación del (de la) serv¡do(a) público(a) Juana Bertha Silloca Quico contaba con
previsió¡ pr€supuestal de manera indetem¡nada;

Que, con Informe N" 248-2023-MDCC/GPPR el Gerenle de Planiilcación, Presupu€sto y Racionalización articula que la dlsponibilidad
plesupuestalque otorgó para la plaza mat8da de análisis sólofue por un p€riodo determinado -de mazo adiciembre delaño 2020- no autodzafldo
previsión presupuestal de manera ¡ndefnida para ejercic¡os fuluros; agregando que posteriome.lle no ha rec¡bido solicitud alguna de la Sub

Gelencia de Geslión del Talento Humano para as¡gnar una previsión presupuestal que garant¡ce la conlratacjón del(de la) servido(a) públicoia)

Juana Bertha Silloca Quico a plazo indeterminado;

Que, mediante lnforme Legal N" 157-2023-SGALA-GAJ"VDCC el Sub Gerenle de Asuntos Legales Administrativos, evaluado los

informes citados lineas arriba, expresa que existiría un apare0te vicio de nulidad del aclo administraüvo que reconoce la vinculación a plazo

indeterminado del(de la) servido(a) público(a) antes mencionádo(a), col¡g¡endo en ese sentido qu8 debe notfi€rso a ésle(ésta), con los acluados
conespondient6s, a efecto qu€ se pronuncie y €jena su derecho d6 def8¡sa sobrs lo advertido, de acuerdo con lo decrelado en el alículo 213 del

Texto Unico ordenado de la L€y del Procsdimienlo Adm¡n¡stralivo General;

Que, a favés de la Cala N' 173.2023-GAF-M0CC se nol¡fioa en fecha 17 de mano del 2023 al (a la) servido(a) público(a) Juana
Bedha S¡lloca ou¡co los p¡esuntos vicios de nulidad del acto administaüvo que reconoce su vinculación a plazo indotermi¡ado bajo el régrmen
laboral del Decrsto Legislativo N' 1057, otorgándole un plazo decinm (5)dias hábiles para qu€ eieza su def€nsa acorde a ley;

Que, 6léscrito do d€scaeo, signado con T¡ám¡te 230324V280, presentado el 24 de mazo del 2023, ol(la) seNido(¿) público(a) Jua¡a
Bertha Silloca QUic¡ alega que su contlatación ss rsalizó baio el r€gimen de contratación adminislrativa de servicios agrega además que tras la
promulgación de la Ley N' 31131 adquirió la condic¡ón de contratada a p¡a¿o indetermiflado, por lo que la falh de disponibilidad pesupueslal
indefnida no es cmsiderada como causal de exlinción delconfáto adÍin¡stralivo. Siendo así que no existe c€usal algu¡a de nulidad del contato
adminislrativo de servicios que la vincula con la enlidad;

Que, examinando los descargos efoctuados y valuando la nonnal¡vidad aplicable al caso en concrelo, la Gerencia de Asesoría iurídica
de la Entidad, en su lnforme Legal N" 144-2023'GAJ-MDCC de fecha 5 de abril del 2023, trae a colac¡ón la senlsncia vinculante recaida en el

Expediente N' 05057-2013-PA/TC, donde se menc¡ona quei son elementos esenoiales para la €xistenciade Una relación laboralválida por liempo
indefinido con el Estado, que el accionanté no sólo ingrese a la administración pública med¡ante concurso publ¡co de méítos, sino lambién que la
plaza concursads adernás de eshr presupu€stada y vacante, sea de duración ¡od€tgminada, manifeslando simismo que, Io apuntado cobra fuerza
en la d€f¡nición sn términos "presuwesFios' del Presupuosto Analitico de Personal, sn el que se señala que éste, como documento de gestión

institucional, r€fl€ja elcosto que represefita co¡tarconuna deteminada canüdad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identitlcados en el

CAP o CAP Prov¡si.nalde la entidad; por lo qu8, debe entendorse por plaza pr€supuéstada, como Io feférs laDirectiva N' 0005"2021-EF/53.01 al

cargo contemplado en 8l CAP o CAP Provisional que cuenta con crédito presupuoslario en el presupuelo institucional, y que se refleia en el PAP
de la Enl¡dad:

Que, la Gerencia d€ Asesoría Juridica delinea también que para que un labajador sujeto al rqlimen especial de contratacióñ
adm¡nisirativa de serv¡c¡os soa d6 plazo ¡ndetsrminado, es indlspensable que ésle hayá superado un concurso público para un a plaza pres u puestada

vacante con carácter pemanente, agregando que, la plaza concu$ada se enouenfe denfo del Cuadro de Asignación de Perconal y que el perfil

exigido respooda a lo determ¡nado en el Manual de organ¡zac¡ón y Func¡ones de la enlidad.

Que, asim¡smo, affade que la Autoridad Nacionald€l Se[vicio Civil en el lriforme fécnico N' 00387-2023-SERVIR,GPGSC, demarca
que para la contratación en el régimen especial de contralación adm¡nislrativa de servic¡os, las entidades d€ben cumplir con las elapas n'rinrmas
que establece el Reglarnenlo del Decreto Legislaüvo N' 1057. Para el caso del acceso a tiempo indelerminado bajo este fégimen, los postulantes

deberán somelerse a concurso Dúblico oue conlenoa una evaluación de conocimientos tecnims a travás del eramen corresoondienle. en la linea
oe ro elfibunal Conslituc¡onal en la sentencia proíumpida en el Expediente N" 00013-2021P|,TC.

Que, fna¡menle, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo lo planleado al caso en examen se tiene que la plaza
por el(la) tantas veces nombrado seruido(a) público{a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédilo presupuestario olorgado en su

oportunidad únicamente e¡a para la contratación de pe¡sonal del régimen laboral del Decrelo Legislativo N' 1057 en el ejefcicio presupuestal del
año 2020, mas flo de manera indefin¡da, como lo suslenta el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización en el Inlorme N' 248-2023-
|¡DCC/GPPR; co0secuentemenle, la conlratació¡ a plazo indeterminado del(de la) servido(a) público(a) Juana Bertha Silloca ouico careceria de
validez legal, debiéñdose declarar su nulidad de oicio por vulnerar nomas presupuestales, máxime si de autos se denota que éste(a) no ingreso
por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técn¡cos, exigencia de ineludible cumplimienio para acceder a
t¡empo lnd€lerminado en el régimen laboral especial de contratación adminislrativa de servicios.

9 Sede Pr.i¡ciil¿lr Calle f,,1ar1¿no ilelrJ.rr f.l' 500 U.b La L bertad, Cerfc Cororaoo
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L -.:,. Jr.
en r¡afena cfe Ingresos de porsonal al sector público, sino también inobserva el lineamienlo vinc!lante ir¡Dartido Dor la Auto dad Nacional del
Seryicio Clvil sobre la dentilicación de los contratos CAS i¡determlnados y determinados a parlir de la Sentencia del Tribunal ConsUtucional y su
Aulo emitido respecto del pedido de aciaración, en el que dictamina que para int€rpretar la naturalez¿ de los conlratos administrativos -a p¡azo

indeterminado o determinado- las entidades deben considerar los crilerios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del Infome
Técnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácler vinculante que da paso a que las oticinas de recursos humanos de los tres niveles
de gobiemo -n ac¡onal regionaly local- evalúen sisus servidores CAS tienen elcarácter i¡determinado y que sólo de cumplirse con dicha condición
generen la suscfipción de las adendas Iespectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del Informe Técnico N' 002292,2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esla situación no se da sn el presente caso, lras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Hurnano
n0 ha practicado acto de evaluación previa que permita identificar 1a naluraleza delcofltrato CAS -a pla¿o indeterminado o delerminadc- del(de la)
servido(a) pÚblico(a) antedicho(a) loquecausa la nllidad de pleno derecho de laaddendade conlralo administralivo deservicios obrante en aulos;
en ese senlido, alañe enfalizar que la faggrgsión de las nomas de acceso al servicio civil (empleo público) imp¡de la existencia de una relación
laboral válida y acarean la nulidad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio 8ólo puede ser declarada porelfuncionado jerárquico superior alque expidió el aclo que se invalida,
corresponde a ésta Gerencia ft{unicipal, en mérito a lo reglado en el num6ral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emil¡r la respecliva resolucon;
disponiendo, entro otros, que ante las actuaciones practicadas que denotan un procederque quebranta el marco normativo vigente aplicable para
la kamilación del procedimiento adminislrativo sub examine, se remita copia de los actuados a Ia Secretar¡a Tárica de apoyo a las auloridades del
procedimiento administrativo disc¡plinario, a efec1o que detemine a los responsables y responsabilidades indlridas por éslos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarlí&lo 11 de la LPAG:

Que, estando a las considerac¡on€s expueslas y a las facullades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Procedímiento Administrativo G€neral - LE! N" 27444. Reglam€nto de Organ¡zación y Fu¡ciones (RoF) y el l\.,lanualde organizacrón y
Fuñciones (MoF), estos dos úllimos inskumentos de ¡a l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

SE RESIJELVE:

ARICULO PRIMERO.- OECLAMR la NULIDAD DE OFICIO del acto adm¡nisfativo contenido er la addenda de Prónoga al conlralo
Administrlivo d€ Servic¡os N" 460'2020-MDCC, suscrih ei2de agosto de|2021, que mod¡lica el plazo delcontrato celebrado con el(la) servido(a)
público(a) Ju¿na Bertha Silloca ouico a uno ind6temÍnado €n el rég¡men aspecial laboral del Decrelo L€gislativo N" 1057 como fécnico en
Fiscalización de la Sub Gerenc¡a de Licencias, Autorizacio¡€s e ITSE de la Gerenc¡a ds Desarrollo Economioo Local de la [¡unicipal¡dad oistrital
de Cerlo Colorado, y, d€más actos adminislrativos posl€dor€s, por las consideracion€s expuestas en la presenle resolución.

ARTÍCITLO SEGU¡|Do.. RETROTRAER los acluados a la etapa de emisión de la addenda de Pfófroga al contralo Adminislrativo de
Servicios N' 460-m20-[4DCC del 2 de agoslo d€l 2021, acorde con lo eslaluido en el aumeral 12.13 del alifllo 12 de la LPAG.

ARflqJLo TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Ger€ncia de Gestión dellalento Humano proc€da c0 fome conesDo¡da, obseryanoo el
marco normativo d¡cable al caso.

ARIICULO CUARTO.- DISPONER ou€ la Sub Gorancia dB Gest¡ón del Talerlo Humano remita moia fedaleada de los actuados a la
Secretaría Técnic¿ de apoyo a las autoridades d6l procsd¡mienlo administralivo disc¡dinario, a fn que determine a los responsables y
responsabil¡dades ¡ncuridas Dor éstos 6n la omir¡ón del aclo ¡nvál¡do.

ARTICUIo Qull{fo.- oAR porAGoTAoA LA vfA ADI\¡INlSTRAT|vA en lo concern¡ente a la dedaración de la nulidad de ofic¡o, como
Jo norma en el l¡tenld dolnumeral 218.2 del arliculo 218 de 

'a 
Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.

ARTICULo SEXÍo.- NoflFlCAR, la presente r€solución al(a la) administrado(a) Juana Eertha S¡lbca Quico.

3Ladeclaraclón de ¡!idad lendrá eleclo declarativoy retroaclvo a lafecha d6laclo salvo derechos ádqoiidos de buena fe porl€rce¡os, q
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